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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

               Manizales, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:   17-001-31-03-002-2004-00130-00  

DEMANDANTE: ANA TERESA FERNÁNDEZ RIVEROS 

 

DEMANDADO:  CONSTRUCTORA ORTURI S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Paso a Despacho del Señor Juez informando que, en el presente proceso, se 

presentaron varias cesiones de créditos y la última que consta en el 

expediente se dio mediante auto del 3 de julio de 2018 se aceptó la cesión 

de crédito efectuada por el señor Argemiro Naranjo Noreña en calidad de 

cedente, en favor de Ana Teresa Fernández Riveros en calidad de cesionaria 

y tener como demandante dentro del presente trámite a Ana Teresa 

Fernández Riveros y mediante su apoderado adosa solicitud de entrega 

respecto a los títulos puestos en conocimiento. 
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Se observa en las imágenes que los títulos pendientes por entregar están 

rotulados en la columna de estados como impreso entregado  
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Le informo al señor Juez que el apoderado de Ana Teresa Fernández Riveros 

allegó memorial por medio del cual presenta renuncia al poder, aportando 

la comunicación en la cual se le informa a su poderdante sobre la renuncia. 

 

Los títulos a entregar son los siguientes: 

 

418030000652085del 16/10/2012 por valor de $400.000,00 

418030000656843 del 16/11/2012 por valor de $400.000,00. 

418030000666148 del 27/12/2012 por valor de $400.000,00. 

418030000670851 del 28/01/2013 por valor de $400.000,00. 

418030000675948 del 20/02/2013 por valor de $400.000,00. 

418030000682139 del 20/03/2013 por valor de $400.000,00. 

418030000687582 del 18/04/2013 por valor de $400.000,00. 

418030000692852 del 21/05/2013 por valor de $400.000,00. 

418030000714159 del 05/09/2013 por valor de $315.578,00 

 

No se entregarán los títulos judiciales Nros. 418030000436877 del 

20/08/2009 por valor de $700.000,00 y 418030000607963 del 

17/02/2012 por valor de $360.000,00, pues si bien tienen como nota 

impreso entregado, estos ya se les dio orden de pago con fecha 10/03/2017 

a favor de Francisco Eliecer Zuluaga Hoyos, pero los mismos no han sido 

cobrados. 

 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  
SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales -Caldas-, dieciocho (18) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:   17-001-31-03-002-2004-00130-00  

DEMANDANTE: ANA TERESA FERNÁNDEZ RIVEROS 

 

DEMANDADO:  CONSTRUCTORA ORTURI S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 

Auto S. 242-2023 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede se ordena la entrega de los 

depósitos judiciales correspondiente a nombre de la demandante ANA TERESA 

FERNANDEZ RIVERO; ello hasta el monto a que ascienda la liquidación del crédito y 

costas respectiva. Por la secretaria se llevará el control correspondiente.  

 

En cuanto a la renuncia del poder allegada por el apoderado de Ana Teresa 

Fernández Riveros, y donde se indica que efectuó la comunicación al poderdante en tal 

sentido, la misma se encuentra ajustada al artículo 76 del C.G.P, por lo cual se acepta, 

con la advertencia de que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial en el juzgado. 

 

Realícense por Secretaría las gestiones pertinentes para dar cumplimiento al 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                              JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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